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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 036/2000

Saltillo, Coah., a 21 de agosto de 2000

C. LIC. OSCAR CALDERON SANCHEZ

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE COAHUILA

P R E S E N T E.-

C. LIC. SALOMON JUAN MARCOS ISSA

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN

P R E S E N T E.-


Distinguido señor Procurador, distinguido señor Presidente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, este Organismo examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/452/999/PGJE/PMPAL, relativo a la queja presentada por el señor Cesar Rivas Galindo, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, imputados a elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de la ciudad de Torreón; y elementos de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en ese municipio, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS:

Mediante escrito recibido por esta Comisión el 11 de noviembre de 1999, compareció el señor Cesar Rivas Galindo, presentando queja por violación a sus derechos humanos, doliéndose de los hechos siguientes:

Que el día 27 de octubre de la citada anualidad, aproximadamente a las 20:00 horas, encontrándose el quejoso en las afueras de la tienda comercial denominada "Oxxo", ubicada en Boulevard Constitución esquina con calle Mónaco, de la ciudad de Torreón, fue detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, quienes lo trasladaron a los patios del edificio que ocupa esa corporación, lugar donde fue entregado a los agentes de la Policía Ministerial del Estado, al mando del comandante Israel Escajeda; que fue golpeado por los elementos de ambas corporaciones policiales, así como interrogado sobre el robo de una computadora, para posteriormente ser trasladado en una camioneta marca Chevrolet, color gris, a las instalaciones del Centro de Readaptación Social; durante el trayecto fue objeto de torturas y abusos, cometidos principalmente por el comandante, con el fin de que aceptara su participación en el robo de la computadora y regresara la misma, permaneciendo privado de su libertad hasta las 02:00 horas del día siguiente, que fue entregado a su familiar Gerardo Galindo Rigada, sin haber ingresado a dicho centro de reclusión.

Por auto del 16 del citado mes y año, este Organismo dió entrada a la queja interpuesta, solicitándose un informe pormenorizado de los hechos de que se duele el impetrante, al Delegado de la Procuraduría General de Justicia del Estado y al Presidente Municipal de ese municipio; mediante oficios número 2573/99 y sin número respectivamente, las autoridades rindieron el informe solicitado, remitiendo la primera, a solicitud de la Comisión Estatal, copia certificada de la averiguación previa No. L1-AS-225/99-IX integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, "Asaltos".

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

En el expediente que nos ocupa las constituyen: 

1.- Escrito de queja presentada ante esta Comisión, por Cesar Rivas Galindo, el 11 de noviembre de 1999.
2.- Oficio número 5669/999, que suscriben los elementos de la Policía Ministerial del Estado, destacamentados en la ciudad de Torreón, Israel Darío Escajeda García y Juan A. Muñoz Terán, mediante el cual rinden parte informativo al Agente Investigador del Ministerio Público, encargado de la indagatoria L1-AS-225/99-IX. 

3.- Reporte interno del 27 de octubre pasado, que rinden los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana del mismo municipio, Carlos Alberto Galván Agüero y Rafael Torres Torrijos, al director de operaciones de esa corporación.
4.- Copia certificada de la averiguación previa No. L1-AS-225/99-IX, integrada por el Agente Investigador del Ministerio Público de Delitos Patrimoniales Violentos, "Asaltos", en la que se contienen entre otras las diligencias siguientes:

a).- Oficio número 5669/999, del 28 de octubre de la citada anualidad, donde se contiene el parte informativo que rinden los elementos de la Policía Ministerial del Estado, Israel Darío Escajeda García y Juan A. Muñoz Terán. 

b).- Oficio número 5834/999, que suscriben los elementos de la citada corporación policial, Fernando C. González Hernández, Alfredo Rentería Contreras y Juan José Rodríguez Sánchez, del 30 de octubre de 1999.
c).- Declaración del denunciante Guillermo Fabián García Hernández, rendida ante el representante social, el 01 del mes y año citados. 

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Cesar Rivas Galindo, se desarrollaron bajo el contexto siguiente:

El 27 de octubre de 1999, aproximadamente a las 20:45 horas, en la confluencia de Boulevard Constitución y calle Mónaco de la ciudad de Torreón, el quejoso fue arbitrariamente detenido por elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Carlos Alberto Galván Agüero y Rafael Torres Torrijos, quienes a bordo de la unidad 35282, lo trasladaron a los patios del edificio que ocupa dicha corporación, lugar donde fue "entregado" a los agentes de la Policía Ministerial del Estado, Israel Darío Escajeda García y Juan A. Muñoz Terán, quienes lo interrogaron en relación al robo de una computadora, cometido en perjuicio del señor Guillermo Fabián García Hernández, manteniéndolo privado de su libertad e incomunicado hasta las 02:00 horas del día siguiente, con flagrante violación a sus derechos fundamentales, consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el ordenamiento jurídico que de la misma emana.

En efecto, al momento de ser privado de su libertad el reclamante, por los servidores públicos municipales encargados de la prevención del delito, no existía flagrancia, toda vez que los hechos en los que se le involucra fueron cometidos el 01 de octubre de 1999, es decir 26 días antes de su detención; además de que incumplieron con su obligación de internar al detenido en la Cárcel Municipal y ponerlo a disposición de la autoridad competente (Agente del Ministerio Público o Juez Calificador), entregándolo a elementos de la Policía Ministerial del Estado, con el riesgo consecuente, de que fueran violados sus derechos humanos, por parte de los mismos.

Por imperativo constitucional, la Policía Ministerial del Estado se encuentra subordinada al Ministerio Público, por tanto los servidores públicos dependientes de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al tener conocimiento de la detención del querellante y su probable participación en algún hecho delictuoso, debieron comunicar esos acontecimientos al representante social correspondiente, para que éste dictara las medidas conducentes; y no actuar en los términos señalados, con franca oposición a los ordenamientos legales que rigen su actuación, es decir, en forma indebida aceptaron la entrega de la persona que habían detenido en forma ilegal los elementos de Seguridad Pública Municipal, cuando en todo caso correspondería al Agente del Ministerio Público dicha recepción, pasando inadvertido los funcionarios estatales que son auxiliares del órgano acusador y que por disposición legal se encuentran bajo su autoridad y mando inmediato y que por lo tanto no pueden recibir de mutuo propio para investigación, a persona alguna detenida por elementos de otra corporación policial, misma que por no ser ingresada a la Cárcel Municipal, permaneció incomunicada el tiempo que duro la privación ilegal de su libertad. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con las  evidencias que se contienen en la presente resolución,  mismas que al ser valoradas de conformidad con las  normas  del procedimiento y la  sana  crítica, resultan suficientes para considerar por parte de esta Comisión, que se acredita  plenamente la violación a los derechos humanos del quejoso Cesar Rivas Galindo, por parte de los servidores públicos de las citadas corporaciones policiales, por los motivos siguientes:

De conformidad con lo que dispone el artículo 213 del Código de Procedimientos Penales en el Estado, para que exista delito flagrante es necesario que el indiciado sea detenido en alguno de los supuestos que a continuación se mencionan: a).- Cuando esta cometiendo el delito; b).- Cuando inmediatamente después de cometer el delito, se encuentra en su poder el objeto del delito; el instrumento con que aparezca cometido; o huellas que hagan presumir su intervención; o porque se le persigue materialmente; y c).- Cuando inmediatamente después de que el delito se cometa y éste sea grave, se acuda a denunciarlo y comparezca el sujeto pasivo de la acción o quien lo presenció; con la misma prontitud se inicié la búsqueda del indiciado a quien se le pueda identificar y la policía lo detenga dentro del término de setenta y dos horas siguientes de cuando se cometió el delito.

Al encontrarse acreditado que la detención del señor Cesar Rivas Galindo, la realizaron los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana de Torreón, aproximadamente a las 20:45 horas del 27 de octubre de 1999, argumentando, según su reporte interno, el señalamiento que en su contra hizo el denunciante Guillermo Fabián García Hernández, que era el sujeto responsable del asalto ocurrido en su negocio denominado Compu-Net, el 08 del citado mes y año; es decir había transcurrido en exceso el término de setenta y dos horas  entre la ejecución de los hechos antijurídicos y la privación de la libertad del presunto responsable, por lo tanto su detención no se realizó en flagrante delito.

No obstante que es obligación de los elementos de Seguridad Pública Municipal, conducir sin maltratos a los detenidos, a la ergástula municipal, poniéndolos en caso de su probable participación en hechos delictuosos, a disposición del Agente del Ministerio Público o del Juez Calificador en los de falta administrativa, en evidente desacato a tal obligación, los servidores públicos municipales, entregaron al reclamante, a los elementos de la Policía Ministerial, contraviniendo con todo lo anterior los principios de legalidad, eficiencia y profesionalismo, que rigen su actuación.

Los señores Israel Darío Escajeda García y Juan A. Muñoz Terán, elementos de la Policía Ministerial del Estado destacamentados en el municipio de Torreón, se extralimitaron en sus funciones, cuenta habida de que al enterarse de la detención del quejoso Cesar Rivas Galindo, acudieron a los patios de la Dirección de Seguridad Pública Municipal (no obstante que no tenían a su cargo la investigación de los hechos antijurídicos en los que se le involucraba), recibiéndolo en calidad de detenido, y sin ingresarlo a algún centro de reclusión, lo interrogaron en relación a los hechos que se le imputaban, pasando por alto que corresponde al Ministerio Público la investigación de los delitos y que ellos en el desempeño de su función invariablemente deben actuar bajo la autoridad y mando inmediato de éste; a quien, en todo caso, corresponde recibir, a las personas que son detenidas en los supuestos que el orden jurídico de la materia permite. 

Sin dejar de reconocer la delicada e importante labor que desempeñan los elementos de Seguridad Pública y de la Policía Ministerial, nuevamente queda evidenciado para este Organismo Público de Derechos Humanos, que a unos y a otros, les hacen falta cursos de capacitación y adiestramiento, para fomentar el respeto y la observancia de los derechos fundamentales de las personas a las que sirven, con el fin de prevenir violaciones como las señaladas, que incluso en algunos casos pudieran ser constitutivos de algún delito. 

Por lo que hace a los hechos de tortura y otras voces de violación que reclama el quejoso, en su escrito presentado ante esta Comisión, el 11 de noviembre de 1999, dentro del expediente que con esta se resuelve, no existen evidencias para acreditar que efectivamente sucedieron, pues no obstante las gestiones que se realizaron para la recepción del testimonio del señor Gerardo Galindo Rigada (quien es primo del reclamante), no fue posible su desahogo por causas ajenas a este Organismo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Ustedes señores Procurador General de Justicia del Estado y Presidente Municipal de Torreón, Coahuila, las siguientes:

V. RECOMENDACIONES

Al Señor Procurador General de Justicia del Estado:

UNICA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 14 apartado A fracción IV, 50 de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado de Coahuila de Zaragoza, 52 Fracción I, de la Ley de responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con asiento en la ciudad de Torreón, Israel Darío Escajeda García y Juan A. Muñoz Terán, por haber violado los derechos humanos del quejoso Cesar Rivas Galindo, aplicándoles, en su caso, las sanciones correspondientes.

Al Señor Presidente Municipal de Torreón, Coahuila:

UNICA.- Se tramite , hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario en los términos de los artículos 2º, fracción I, 3º fracción IV, 51, 52 fracción I, 55, 56, 57 y 60 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en contra de los elementos de la Dirección de Seguridad Pública Municipal y Protección Ciudadana, Carlos Alberto Galván Agüero y Rafael Torres Torrijos, por la detención arbitraria y entrega indebida del reclamante, y en su caso, imponerles las sanciones a que se hubieren hecho acreedores.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Ustedes, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, les solicito tengan a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo, podrán exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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